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Con motivo de las obras de mejora en la infraestructura del puerto de Valencia, alrededor de las 
21:00 horas del próximo jueves 18 de mayo se van a llevar a cabo una serie de actuaciones que 
conllevarán los siguientes desvíos de la circulación: 

 
- Se habilitará al tráfico en su totalidad la nueva rotonda elevada. 

- Derivado del punto anterior, todos aquellos vehículos que provengan de la ctra. del 
Malecón del Sur (MSC, oficinas de Temagra y Dársena de Servicios Náuticos), podrán 
acceder directamente a la nueva rotonda elevada, desde la que podrán circular tanto 
en sentido Sur como en sentido Norte. 

- Aquellos vehículos que provengan de Americold, el PIF, Capitanía Marítima y los 
estacionamientos de MSC, deberán acceder a la nueva rotonda elevada como hasta 
ahora, a través de la nueva rotonda del Turia. 

 

Les rogamos por tanto informen a su personal, clientes y proveedores con el fin de facilitar que 
puedan tomar las previsiones oportunas ante esta variación en el tráfico. 

Asimismo, les rogamos que extremen las precauciones y que atiendan a las indicaciones de los 
señalistas y agentes de la Policía Portuaria que regulan la circulación. 

 

Muchas gracias por su colaboración. 
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